
C.A. de Santiago

Santiago, diez  de octubre de dos mil veinticuatro.

Proveyendo  al  otros  de  folio  31,  a  sus  antecedentes  losí  

documentos acompa ados como medida para mejor resolver.ñ

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 

PRIMERO:  Que, comparece B rbara Gonz lez Guerrero,á á  

abogada,  en  representaci n  de  SERGIO ROBERTO INFANTEó  

RAM REZ,  interponiendo  acci n  de  protecci n  en  contra  deÍ ó ó  

CONSUELO  BEL N  ULLOA  BITTARÉ ,  por  los  actos  que 

considera arbitrarios e ilegales, consistentes en acoso, hostigamiento, 

persecuci n, funa social y difusi n de mentirasó ó , que han vulnerado 

los  derechos  constitucionales  del  recurrente  consagrados  en  el 

art culo 19 Nos. 1 y 4 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.í ó í ú

Expone que el 22 de octubre de 2023 el protegido conoci  aó  

la recurrida a trav s de una é aplicaci n de citas“ ó ”. Agrega que tras 

dos encuentros la recurrida manifest  intenciones de una relaci nó ó  

seria,  a  lo  que  el  recurrente  respondi  que  no  buscaba  taló  

compromiso.  Posteriormente,  relata  que  la  recurrida  comenz  aó  

mostrar  comportamientos  agresivos  y  manipuladores,  incluyendo 

amenazas de realizarle una "funa" por redes sociales. Aduce que el 

Sr.  Infante  decidi  cortar  el  contacto  con  la  recurrida,  quienó  

respondi  con un acoso sistem tico a trav s de correos electr nicos,ó á é ó  

mensajes en redes sociales y contactos con familiares y amigos del 

protegido.

Hace presente que el 11 de diciembre de 2023, luego de que 

su cliente cortara relaciones con la recurrida,  sta  le realiz  unaé ó  

"funa" en su cuenta de Instagram, @miauastral , que tiene m s deá  

35.000  seguidores,  individualiz ndolo  con  nombre  y  apellido,á  
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oportunidad  en  la  cual  profiri  mentiras  sobre  su  persona,ó  

deslegitim  su  trabajo  y  llam  a  su  p blico  a  no  contratarlo.ó ó ú  

Posteriormente,  indica que continu  el  acoso a trav s  de correosó é  

electr nicos y mensajes de texto, llegando incluso a contactar a losó  

apoderados del colegio de los hijos del recurrente. Menciona que la 

recurrida, a trav s de cuentas falsas, acus  al recurrente de ser uné ó  

hombre  violento,  drogadicto  y  deudor  de  pensi n  alimenticia,ó  

afectando su honra y dignidad.

Argumenta  que  estos  actos  constituyen  una  vulneraci n  aló  

derecho a la vida y a la integridad f sica y ps quica del recurrenteí í , 

por los  cuales  ha debido acudir  a consulta psiqui trica  debido aá  

ataques de ansiedad, estr s e insomnio que le han provocado lasé  

acciones de la Sra. Ulloa. Asimismo, agrega que se ha vulnerado el 

derecho al respeto y protecci n de la vida privada y a la honra de laó  

persona  y  su  familia,  debido  a  las  publicaciones  y  comentarios 

deshonrosos realizados por la recurrida.

Enfatiza  que  la  libertad  de  expresi n  no  tiene  car cteró á  

absoluto y se encuentra limitada por el derecho al  buen nombre, 

citando en respaldo la Ley N 19.628, sobre Protecci n de la Vida° “ ó  

Privada ,  y  las  normas  de  privacidad  de  Facebook  (aplicables  a”  

Instagram), para fundamentar la ilegalidad de las acciones de la Sra. 

Ulloa.

En definitiva, solicita se ordene a la recurrida: i) eliminar todo 

el contenido publicado en sus perfiles de Instagram en descr dito delé  

recurrente; y ii) abstenerse de realizar futuras publicaciones, enviar 

correos  electr nicos,  mensajes  internos,  comentarios  p blicos  poró ú  

cualquier v a y no contactar por ning n medio al recurrente; todo loí ú  

anterior, con expresa condena en costas.
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SEGUNDO: Que,  al  tenor  de  la  presente  acci nó  

constitucional, inform  Sebasti n Ignacio Millar Santelices, abogado,ó á  

en  representaci n  de  do a  CONSUELO  BEL N  ULLOAó ñ É  

BITTAR, a quien califica como influencer , solicitando el rechazo“ ”  

del recurso de protecci n, argumentando que las denuncias relativasó  

a la vulneraci n de derechos fundamentales del recurrente no sonó  

efectivas,  que  las  publicaciones  referidas  ya  no  se  encuentran 

disponibles en ning n soporte inform tico dirigido al p blico, y queú á ú  

los conflictos derivados de una relaci n afectiva entre particulares noó  

revisten  inter s  p blico  para  ser  conocidos  por  una  Corte  deé ú  

Apelaciones. Adem s, alega que el recurso de protecci n no es la v aá ó í  

id nea para la cautela de los derechos denunciados y que existe unaó  

falta de oportunidad en la acci n ejercida.ó

Refiere que efectivamente existi  una relaci n de pareja entreó ó  

el  recurrente  y  la  recurrida  durante  los  meses  de  octubre  y 

noviembre de 2023, la cual finaliz  abruptamente por parte del Sr.ó  

Infante. A ade que su representada se encontraba en un proceso deñ  

duelo por la p rdida de su mejor amiga, y que el Sr. Infante seé  

present  inicialmente con la intenci n de cuidarla y sostenerla. Sinó ó  

embargo, aduce que posteriormente el recurrente se desentendi  deó  

sus dichos y compromisos, lo que gener  en la recurrida una crisisó  

psiqui trica que agrav  su cuadro emocional, llegando incluso a uná ó  

intento de suicidio en diciembre de 2023.

Argumenta  que  el  recurrente  ejerci  un  abuso  psicol gicoó ó  

constante y permanente hacia la recurrida, lo que motiv  que estaó  

se desahogara en sus redes sociales en diciembre de 2023. Manifiesta 

que esto conllev  a que m s mujeres se le acercaran para contar susó á  

testimonios similares respecto al comportamiento del Sr. Infante.

Código: HXMXQHXUSK

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



Sostiene que las  publicaciones  a las  que hace referencia el 

recurrente  ya  no  se  encuentran  disponibles  en  ning n  soporteú  

inform tico dirigido al p blico. Adem s, expone que los conflictosá ú á  

derivados  de  una  relaci n  afectiva  entre  particulares  no  revistenó  

inter s p blico para ser conocidos por una Corte de Apelaciones.é ú

Hace presente que en el informe psicol gico acompa ado poró ñ  

su parte consta la confusi n y dificultad de la recurrida para poneró  

cierre  a  la  relaci n,  producto  de  ó flashbacks sobre  episodios  de 

violencia y crisis de angustia que evolucionaron a ideaci n suicida yó  

episodios  de  autolesiones.  Asimismo,  se ala  que  en  el  informeñ  

psiqui trico  se  indica  que  la  recurrida  exhibi  sintomatolog aá ó í  

ansioso-depresiva  reactiva  a  duelo  complicado,  agravada  por  el 

v nculo conflictivo y violencia intrafamiliar por parte de su pareja deí  

ese entonces.

En  virtud  de  lo  expuesto,  solicita  se  declare  como 

improcedente la acci n intentada, en raz n de la poca veracidad deló ó  

relato  del  Sr.  Infante,  y  a  la  circunstancia  de  no  existir  ning nú  

derecho fundamental conculcado a los que se hace referencia en el 

recurso.

TERCERO:  Que, concluida la vista de la causa de estos 

autos, la cual se produjo en la audiencia del d a 14 de agosto deí  

2024, y con la finalidad de que esta Corte pueda disponer de la 

mayor cantidad de antecedentes para la resoluci n del recurso, conó  

igual  fecha  se  decret  como  Medida  Para  Mejor  Resolveró “ ” 

(MPMR) que el recurrente acompa e los documentos ofrecidos en elñ  

segundo  otros  de  su  recurso,  signados  con  los  n meros  3  y  5,í ú  

referidos al Certificado Psicoterapia Diagn stico Trastorno ansioso“ ó  

depresivo” y  al  documento  pdf  con  capturas  de  pantallas  de“  
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publicaciones  en  red  social  Instagram  realizadas  por  usuario  

@miauastral , mails per odo octubre 2023 a marzo 2024, mensajesí  

de texto de connotaci n sexualó ”. 

El recurrente acompa  los documentos por presentaci n deñó ó  

fecha 20 de agosto pasado, teni ndose la medida por cumplida poré  

resoluci n de 10 de septiembre, fecha a partir de la cual comenz  aó ó  

regir el estado de acuerdo.

CUARTO:  Que, como lo ha expresado reiteradamente esta 

Corte,  el  recurso  de  protecci n  de  garant as  constitucionales,ó í  

establecido  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica,  constituye  jur dicamente  una  acci n  de  naturalezaú í ó  

cautelar, destinada a amparar el leg timo ejercicio de las garant as yí í  

derechos  preexistentes  consagrados  en  la  Carta  Fundamental, 

mediante la adopci n de medidas de resguardo que se deben tomaró  

ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal que impida, amague oó  

perturbe ese ejercicio.   

Consecuentemente, para la procedencia de la acci n cautelaró  

de protecci n es requisito indispensable la existencia actual de unó  

acto o una omisi n ilegal o arbitraria que provoque la afectaci n deó ó  

alguno de los derechos fundamentales protegidos, de manera que la 

Corte  pueda quedar  en  posici n  de  adoptar  alguna medida queó  

contrarreste, neutralice o anule los efectos indeseables de esa acci nó  

u omisi n.ó

QUINTO: Que de acuerdo a los antecedentes expuestos en 

este  proceso,  los  actos  ilegales  imputados  a  la  recurrida  que 

perturbar an y resultar an atentatorios en contra de las garant as aí í í  

la integridad ps quica y a la honra del recurrente, consisten en unaí  

serie de acciones de acoso sistem tico, hostigamiento, persecuci n,á ó  
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funa social y difusi n de mentiras, las cuales habr a materializado aó í  

trav s del env o de correos electr nicos, publicaci n de mensajes ené í ó ó  

la red social Instagram y tomar contacto con familiares y amigos del 

protegido.

SEXTO: Que en el contexto antes se alado, y de acuerdo alñ  

contenido del  informe evacuado por do a Consuelo Ulloa Bittar,ñ  

puede concluirse que la recurrida no ha negado ni controvertido 

que ha realizado las  acciones descritas  en el  basamento anterior, 

reduciendo  sus  descargos  y  alegaciones  a  manifestar  de  manera 

gen rica que la vulneraci n de derechos fundamentales alegada noé ó  

son efectivas, y que las publicaciones que efectu  en redes socialesó  

ya  no se encontrar an disponibles en ning n soporte inform tico“ í ú á  

dirigido al p blicoú ”, proporcionando informaci n de contexto de laó  

relaci n que mantuvo con el Sr. Infante Ram rez que justificar a suó í í  

comportamiento en los actos que se le imputan. 

S PTIMO:É  Que ahora,  entrando al  an lisis  de  los  actosá  

ilegales que conculcar an las garant as constitucionales denunciadasí í  

como  afectadas,  se  proceder  a  su  an lisis  atendiendo  a  losá á  

diferentes tipos de actos que se imputan y se alan en el recurso.ñ

OCTAVO: Que, en primer t rmino,  en cuanto a que laé  

recurrida  habr a  tomado  contacto  con  familiares  y  amigos  delí  

protegido con la finalidad de acosarlo, hostigarlo y perseguirlo, m sá  

all  de lo sostenido por el  recurrente en el  texto del  recurso, loá  

cierto es que en el proceso no existen antecedentes que den cuenta 

de aquello, y aun cuando existieren, la verificaci n de los mismosó  

exceden las materias que pueden ventilarse a trav s de un recursoé  

de  protecci n,  atendida  su  naturaleza  cautelar  y  de  r pidaó á  

tramitaci n. As , seg n lo expuesto por la defensa del recurrente eló í ú  
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d a de la vista de la causa, existir a una denuncia presentada ante elí í  

Ministerio P blico, que, entre los hechos denunciados, contendr a laú í  

conducta se alada en este considerando.ñ

NOVENO: Que, en segundo t rmino, respecto a los otros 2é  

tipos de actos ilegales imputados a la recurrida, para esta Corte, de 

acuerdo a los antecedentes allegados como resultado de la medida“  

para mejor resolver , resulta ser un hecho acreditado, y a la vez no”  

controvertido, que do a Consuelo Ulloa Bittar envi  masivamenteñ ó  

una  serie  de  correos  electr nicos  al  recurrente  y  efectuó ó 

publicaciones  en  su  cuenta  de  Instagram  (@miauastral )  que 

hac an referencia al protegido Sergio Infante Ram rez. í í

D CIMO:É  Que en cuanto a la remisi n masiva de correosó  

electr nicos  de  la  recurrida  al  recurrente,  esta  Corte  ha  podidoó  

verificar  que en n mero ascender an  a casi  100 mensajes  en unú í  

breve lapso de tiempo, y que en algunos d as le envi  12 email,í ó  

constat ndose  que  era  un  mensaje  tras  otro,  sin  respuesta  delá  

recurrente, salvo en 2 ocasiones en que ste le solicit  terminar coné ó  

el acoso sistem tico del que estaba siendo objeto.   á

Por ejemplo, existen correos del 11 de noviembre de 2023 (1 

correo), y de los siguientes d as del mes de diciembre del mismoí  

a o: 3 de diciembre (1 correo);  4 de diciembre (3 correos); 5 deñ  

diciembre (1 correo); 6 de diciembre (2 correos); 7 de diciembre (2 

correos); 11 de diciembre (12 correos); 17 de diciembre (1 correo); 

18  de  diciembre  (1  correo);  21  de  diciembre  (1  correo);  22  de 

diciembre (2 correos); 23 de diciembre (8 correos); 24 de diciembre 

(8 correos); 25 de diciembre (3 correos); 26 de diciembre (4 correos).

Adem s de lo ilustrado en el  p rrafo anterior,  la  recurridaá á  

continu  enviando correos electr nicos al recurrente en los primerosó ó  
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3  meses  del  a o  2024,  que  como  muestra  de  aquello  puedeñ  

verificarse en los d as 29 de enero y 14, 15, 16, 17 y 20 de febrero.í

Con  lo  se alado  hasta  ahora,  y  sin  entrar  a  analizar  lasñ  

razones que lo motivaron, se puede constatar una reacci n y unó  

comportamiento inadecuado y abusivo por parte de la Sra. Ulloa 

Bittar, y del contenido de los correos remitidos por sta, que obrané  

en  autos,  se  ha  podido  verificar  que  en  gran  parte  de  ellos  la 

recurrida  utiliza  un  lenguaje  impropio,  grosero,  denostativo, 

humillante  y  vulgar  en  contra  del  Sr.  Infante,  que  atendido  lo 

reiterativo de los mismos buscan afectar y perturbar la integridad 

ps quica del protegido, m s a n cuando en varios de ellos refiere aí á ú  

patolog as psicol gicas y psiqui tricas que padecer a el recurrente,í ó á í  

que de manera reiterada se los representa en las comunicaciones 

que env a.í

Asimismo, en uno de los correos electr nicos del d a 11 deó í  

diciembre la recurrida amenaza al recurrente con funarlo  en redes“ ”  

sociales,  se al ndole  que  ñ á todo el  mundo lo sabr ,  acu rdate de“ á é  

mí”,  amenaza que se materializ  al  d a siguiente  a trav s  de laó í é  

cuenta  de  Instagram  @miauastral  de  la  que  es  titular  la  Sra. 

Ulloa Bittar,  cuyo contenido, seg n se informa como parte de laú  

medida para mejor  resolver,  puede revisarse  en el  siguiente  link: 

https://www.youtube.com/watch?v=uABweSQCQgU. 

UND CIMO:É  Que ahora, respecto a las publicaciones que 

la recurrida efectu  en su cuenta de Instagram ó @miauastral , de 

acuerdo a lo informado por la Sra. Ulloa a la fecha stas ya no seé  

encontrar an disponibles en ning n soporte inform tico dirigido alí ú á  

p blico,  circunstancia de la  cual  derivar a que,  a entender  de laú í  

recurrida, el recurso haya perdido oportunidad.
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Si bien resulta ser efectivo que a la fecha las publicaciones que 

efectu  no est n disponibles en la red social Instagram, de acuerdo aó á  

los antecedentes del proceso no existe controversia en cuanto a que 

las efectu , publicando un video en el cual, adem s de mensajes, seó á  

puede apreciar el perfil  de la cuenta que en la misma red social 

posee el recurrente, incluyendo una foto del mismo, junto a una 

serie de mensajes y relatos sobre la breve relaci n que mantuvo conó  

el  protegido,  baj  las  siguientes  menciones:  don  funas ;  ó “ ” un“  

psic pata se enamor  de m ; narciso ; jalero violento ; hijo aló ó í” “ ” “ ” “  

que  intentaron  abortar  3  veces ;  hijo  odiado ;  soberano” “ ” “  

conchetumare ; enfermo , ” “ ” entre otras. 

Adicionalmente,  se  puede  constatar  como  la  recurrida 

convoc  a su seguidores (m s de 35.000 a esa fecha, hoy m s deó á á  

40.000) a etiquetar en sus historias al recurrido, solicitando a stos:é  

etiqueten  en  una  historia  a  “ @sergei_infantov para  que  por 

apoyo mutuo decida ir a terapia , ” lo cual efectivamente logr . ó

DUOD CIMO:  É Que,  atendido  que  la  finalidad  de  esta 

acci n  es  adoptar  los  resguardos  necesarios  para  hacer  cesar  losó  

efectos  de  un  acto  que  puede  ser  arbitrario  o  ilegal  que  afecte 

garant as  constitucionales,  es  pertinente  tener  presente  que  ení  

nuestro ordenamiento jur dico no se admite la autotutela , por loí “ ”  

que, en definitiva, resulta ilegal que la recurrida advierta por medio 

de una  red social a terceros  ajenos un actuar  reprochable,  y en 

algunos  aspectos  supuestamente  inmoral  e  ilegal  del  recurrente, 

porque  con  ello  se  ha  visto  afectada  la  integridad  ps quica  y  laí  

honra  del  recurrente  atendido  el  alcance  que  poseen  las  redes 

sociales, no solo por publicar su nombre y el nombre de usuario en 

la red social Instagram, sino que tambi n por publicar su imagené  
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(foto) de la cual es su titular y tiene la facultad de controlarla y, por 

tanto, impedir su divulgaci n, publicaci n o exhibici n. ó ó ó

D CIMO  TERCERO:  É Que en la actualidad las  redes“  

sociales ,  entre  ellas  Instagram,  constituyen  una  instancia  de”  

contacto y comunicaci n masiva entre las personas, a las cuales seó  

puede acceder de manera f cil y r pida.á á  Constituyen plataformas de 

interacci n social  a trav s de Internet que permiten un contacto“ ó ” é  

inmediato  y  masivo  entre  personas,  as  como  tambi n  deí é  

instituciones  y  empresas,  con  el  objeto  de  compartir  intereses 

comunes,  tales  como:  conocimiento,  opiniones,  documentos, 

pensamientos,  noticias,  entre  otros,  incluyendo incluso estados  de 

nimo y salud.á

D CIMO  CUARTO:É  Que,  sin  perjuicio  de  las 

caracter sticas positivas y beneficiosas de las redes sociales, atendidaí  

la masividad e inmediatez de la informaci n compartida a trav s deó é  

ellas, es de progresiva ocurrencia que las personas, atendidas dichas 

caracter sticas,  utilicen  malamente  las  redes  sociales  para  laí  

realizaci n  de  funas ,  las  cuales  se  producen  cuando  un  sujetoó “ ”  

decide publicar un relato sobre las acciones o actuaciones de otro, 

con  el  fin  de  afectar  su  buen  nombre  y  lograr  el  rechazo  o“ ”  

repudio generalizado de los dem s usuarios respecto de la personaá  

funada .“ ”

La funa  puede definirse entonces como un acto p blico de“ ” ú  

agravio o acusaci n, contra una o m s personas, para dar a conoceró á  

una situaci n reprochable o alertar a m s personas sobre sta, queó á é  

en el caso de autos se tratar a de una funa digital  mediante elí “ ”  

empleo de una red social.
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D CIMO QUINTO:É  Que es menester se alar que la Leyñ  

N 19.628,  sobre Protecci n  de la  Vida Privada ,  dispone en su° “ ó ”  

art culo  2  letra  f)  que  son  datos  de  car cter  personal  o  datosí ° á  

personales:  Los relativos a cualquier informaci n concerniente a“ ó  

personas naturales, identificadas o identificables” y, en el literal g) 

del  mismo  precepto,  que  son  datos  sensibles:  Aquellos  datos“  

personales que se refieren a las caracter sticas f sicas o morales deí í  

las  personas  o  a  hechos  o  circunstancias  de  su  vida  privada  o  

intimidad,  tales  como los  h bitos  personales,  el  origen racial,  lasá  

ideolog as  y  opiniones  pol ticas,  las  creencias  o  conviccionesí í  

religiosas, los estados de salud f sicos o ps quicos y la vida sexual .í í ”  

De la misma manera, la protecci n se alada alcanza a la imagenó ñ “ ” 

de la persona.

D CIMO  SEXTO:  É Que  en  la  l nea  de  lo  que  se  haí  

venido se alando y razonado, en una primera aproximaci n podr añ ó í  

sostenerse  que  en  este  caso  se  produce  una  colisi n  entre  dosó  

garant as constitucionales, a saber, entre el í derecho a la honra y el  

derecho a la libertad de expresi nó , las que deben ser debidamente 

ponderadas. 

Sobre el particular conviene tener presente que el derecho a 

la honra engloba el derecho al buen nombre  y el derecho a la“ ” “  

imagen”, consistentes en el concepto que del individuo tienen los 

dem s  miembros  de  la  sociedad  en  relaci n  con  su  imagen,á ó  

comportamiento,  condiciones  humanas,  honestidad,  decoro, 

profesionales  y  calidades,  derecho  personal simo que puede verseí  

afectado cuando como en el caso de autos-, se publican en una red–  

social  afirmaciones  que  producen  descr dito  a  su  respecto,  queé  

distorsionan el concepto p blico que se tiene del individuo y que,ú  
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por lo tanto, tienden a socavar el prestigio y la confianza de los que 

disfruta en el entorno social en cuyo medio act a.ú   

D CIMO  S PTIMO:  É É Que,  aunque  la  libertad  de 

expresi n  ha  sido  fundamental  en  las  comunicaciones  en  eló  

ciberespacio,  la  pr ctica  y experiencia ha demostrado que en losá  

entornos de comunicaci n virtual ella puede entrar en conflicto conó  

otras libertades individuales, como son por ejemplo el  derecho al“  

buen  nombre  ” y  el derecho  a  la  imagen“ ”,  cuando  estos  son 

vulnerados con una afirmaci n deshonrosa publicada en un grupo,ó  

frente a la cual la persona no tiene o tiene limitadas posibilidades de 

exigir y lograr una pronta correcci n.ó

D CIMO  OCTAVO:É  Que conforme a lo anteriormente 

razonado, resulta evidente que la libertad de expresi n no tiene unó  

car cter absoluto y, por cierto, en ciertos casos puede verse limitadaá  

por el derecho al buen nombre“ ” y el derecho a la imagen“ ” que le 

asiste al afectado por expresiones deshonrosas que se pueden verter 

en una red social, como es Instagram. 

As  entonces,  esta  Corte,  existiendo  una  aparente  colisi ní ó  

entre dos garant as constitucionales, procedi  a efectuar un í ó test de“  

ponderaci n  ó ” y un test de proporcionalidad  “ ” en el caso concreto, y 

como resultado de estos, ha concluido que en el presente caso no 

existe un inter s p blico  en el conocimiento de las circunstancias“ é ú ”  

que  rodearon  la  breve  relaci n  sentimental  que  mantuvieron  lasó  

partes  de  este  recurso,  que  justifique  que sus  particularidades  se 

ventilen p blicamente a trav s de las redes sociales, m s a n en losú é á ú  

t rminos  abusivos  e  inapropiados  en  que  se  realiz ,  de  lo  cualé ó  

necesariamente se deriva que en este caso el derecho a la libertad de 

expresi n ceda ante el derecho a la honra del protegido. ó
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D CIMO  NOVENO:É  Que,  luego  de  lo  razonado,  en 

consecuencia, s lo cabe concluir que las expresiones vertidas por laó  

influencer  recurrida, a trav s de la cuenta de que es titular en la“ ” é  

red social Instagram (@miauastral ), sin otorgar una posibilidad de 

respuesta  o  de  contra  argumentaci n  de  la  contraria,  afect  laó ó  

honra, el buen nombre y la imagen de quien es identificado con 

diversos  ep tetos  deshonrosos,  cuesti n  que  en  el  caso  concretoí ó  

importa un menoscabo a la garant a cautelada en el numeral 4  delí °  

art culo 19 de la Carta Fundamental, no siendo posible tolerar actosí  

abusivos de autotutela como el realizado por la recurrida, puesto 

que el ordenamiento jur dico tiene herramientas para poner fin aí  

eventuales conflictos entre partes, sin que resulte procedente someter 

a  apremios  que  no  corresponden  como  resultado  de  una  breve 

relaci n sentimental que no prosper .ó ó

VIG SIMO:É  Que as  entonces, a criterio de esta Corte losí  

actos  desplegados  por  la  recurrida  -env o  masivo  de  correosí  

electr nicos y publicaciones y funa en redes sociales-ó , atendido su 

contenido, han afectado y perturbado la integridad ps quica y laí  

honra del  recurrente,  afect ndose de paso su buen nombre y suá  

imagen, derechos consagrados en los n meros 1 y 4 del art culo 19ú í  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, raz n por la cual seó í ú ó  

acoger  la presente acci n cautelar. á ó

VIG SIMO  PRIMERO:É  Que,  sin  perjuicio  de  lo 

indicado  en  el  considerando  precedente,  esta  Corte,  para  la 

adopci n de las medidas id neas tendientes a reestablecer el imperioó ó  

del derecho, tendr  en consideraci n que a la fecha del presenteá ó  

fallo las publicaciones que denostaban al recurrente proferidas en la 

cuenta de la red Instagram (@miauastral ) han sido eliminadas, y 
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por ende no se encuentran publicadas, disponibles o vigentes, lo cual 

incidir  en cuanto a las medidas que se dispondr n en los resolutivoá á  

de esta sentencia.

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en elá  

art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  

Acordado  de  la  Corte  Suprema  sobre  Tramitaci n  y  Fallo  deló  

Recurso de Protecci n de Garant as Constitucionales, se decide queó í  

SE  ACOGE, sin costas, la acci n interpuesta por ó Sergio Roberto 

Infante Ram rezí , en contra de Consuelo Bel n Ulloa Bittar, solo ené  

cuanto se ordena a la recurrida que en lo sucesivo: 1) se abstenga de 

enviar correos electr nicos al recurrente, y 2) se abstenga de efectuaró  

publicaciones en redes sociales o internet en contra del recurrente 

del  tenor  de  aquellas  que  motivaron  la  presente  acci nó  

constitucional.

Reg strese ,  comun quese  y  arch vese  en  suí í í  

oportunidad.

Redacci n del abogado integrante Sr. Jorge ó G mez Oyarzo.ó

No firma el ministro se or Jos  Pablo Rodr guez Moreno, noñ é í  

obstante  haber  concurrido  a  la  vista  y  acuerdo  del  fallo,  por 

encontrarse haciendo uso de su feriado legal.

N°Protecc i n-3931-2024ó .
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Pronunciado por la Novena Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Suplente Erika

Andrea Villegas P. y Abogado Integrante Jorge Gomez O. Santiago, diez de octubre de dos mil

veinticuatro.

En Santiago, a diez de octubre de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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